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(CCDS Regional Versión 1.2)


1. Los Coordinadores de Comisión Técnica deberán consensuar con el resto de integrantes de su comisión, por correo electrónico o telefónicamente, la versión final de la(s) recomendación(es) en el formato debidamente llenado. 
2. El Presidente del Consejo Regional, recopilará finalmente el concentrado de recomendaciones que deberá enviar, vía correo electrónico, al pleno del Consejo una semana antes de celebrar la Sesión Ordinaria. Es importante mencionar, que este será el único mecanismo por el cual pueda llegar una recomendación al Pleno del Consejo.

3. Los Consejeros asistentes a la Sesión del Consejo Regional deberán leer previamente todas las recomendaciones que serán sometidas a aprobación del Pleno y, una vez presentada la recomendación por el coordinador respectivo, sólo los argumentos en contra tendrán espacio dentro de la Sesión para justificar su postura y proceder con la votación.
	No. Rec.
	Transcripción de la Recomendación
	Recomendación aprobada 
(Documento listo para enviarse a trámite de respuesta de la Semarnat)
	Recomendación con cambios de forma

 (Documento sujeto a cambios mínimos para  trámite de respuesta de  Semarnat)
	Recomendación sujeta a cambios de fondo y forma (Documento que requiere mayor información, precisión y discusión)
	Observaciones


	Fecha límite para envío a Semarnat

	
	PRIMERO.-  Se recomienda a la SEMARNAT que proponga al Ejecutivo Federal,  en base a las atribuciones que les confiere el artículo 13 fracción VIII inciso c) y 73 del reglamento Interior de la CNA, propongan el proyecto de decreto   por causa de utilidad pública e interés social  para la declaratoria de Zona  Reglamentada  y de  Restauración Ambiental a  la región territorial correspondiente al Alto Santiago hasta la presa Santa Rosa del estado de Jalisco, con el objeto de recuperar la salud ambiental e hidrológica de la zona y en consecuencia contribuir en mejorar los niveles de bienestar y calidad de vida  de los habitantes de los Municipios del Salto y Juanacatlàn, Jalisco de tal manera que se garantice el derecho de las poblaciones a vivir en un medio ambiente adecuado para su  desarrollo y bienestar.
SEGUNDO.- Se recomienda ala Comisión Nacional del Agua que emita un acuerdo en los términos de las atribuciones que le confiere el artículo 13 fracción XIII inciso c) del reglamento Interior de la CNA se incorpore el Alto Santiago como un caso prioritario, emblemáticos y estratégico  del país a efecto de su atención. 

TERCERO.- Se recomienda a la Comisión Nacional del Agua que en los términos del artículo 57  fracción IV del Reglamento Interior de la CNA realice un estudio sanitario ambiental del Alto Santiago a efecto de vincular el deterioro del río Santiago con los aspectos de salud pública de la región, así como para  determinar la capacidad natural de renovación que tiene el río Santiago y poder establecer una política diferenciada de descargas de acuerdo a la vida acuática y ambiental que tenga el río.

CUARTO.- Se recomienda a la Comisión Nacional del Agua que analice en los consejos de cuenca respectivos la situación del alto Santiago a efecto de que en estos espacios de concertación se implementen programas acordes a los lineamientos señalados anteriormente, es decir, de reserva de aguas, de restauración y recuperación de caudales  con el objeto de garantizar la sustentabilidad  y evitar que las actividades productivas tengan  impactos negativos  en la salud y la cuenca hidrológica.


	Se aprueba por el Pleno con votos 

  19   a favor

   0     en contra y/o 
   2  ausencias al momento de votación

	Se aprueba por el Pleno con votos 

______  a favor

______ en contra y/o 
______ abstenciones

	Se regresa a CT para presentarse en el 2º. Semestre con votos 

______ a favor, 

______ en contra y/o

 ______ abstenciones
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